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Modificaciones a la NIC 12 Impuestos a las Ganancias 

 

Se modifica el párrafo 29 y se añaden los párrafos 27A, 29A y 98G. También se añade un ejemplo a 
continuación del párrafo 26. El texto nuevo está subrayado. Los párrafos 24, 26(d), 27 y 28 no se han 
modificado, pero se han incluido para facilitar una referencia. 

 

Diferencias temporarias deducibles 

24 Se reconocerá un activo por impuestos diferidos para todas las diferencias temporarias deducibles, en 
la medida en que resulte probable que la entidad disponga de ganancias fiscales futuras contra las 
que cargar esas diferencias temporarias deducibles, salvo que el activo por impuestos diferidos 
aparezca por causa del reconocimiento inicial de un activo o pasivo en una transacción que:  

(a) no sea una combinación de negocios; y 

(b) en el momento en que fue realizada no afecte ni a la ganancia contable ni a la ganancia 
(pérdida) fiscal. 

No obstante, debe reconocerse un activo por impuestos diferidos, de acuerdo con lo establecido en el 
párrafo 44, para las diferencias temporarias deducibles asociadas con inversiones en entidades 
subsidiarias, sucursales y asociadas, así como con participaciones en acuerdos conjuntos. 

 … 

26 Los siguientes son ejemplos de diferencias temporarias deducibles que dan lugar a activos por impuestos 
diferidos: 

(a) … 

(d) ciertos activos pueden ser contabilizados a su valor razonable, o pueden ser revaluados sin que se 
haga un ajuste similar para fines fiscales (véase el párrafo 20). En tal caso, aparecerá una 
diferencia temporaria deducible, siempre que la base fiscal del activo exceda a su importe en 
libros. 

 

Ejemplo ilustrativo del párrafo 26(d) 

Identificación de una diferencia temporaria deducible al final del Año 2: 

La Entidad A compra por 1.000 u.m., al comienzo del Año 1 un instrumento de deuda con un valor 
nominal de 1.000 u.m. pagadero al vencimiento dentro de 5 años con una tasa de interés del 2% 
pagaderos al final de cada año. La tasa efectiva de interés es del 2%. El instrumento de deuda se mide al 
valor razonable. 

Al final del Año 2, el valor razonable del instrumento de deuda ha disminuido a 918 u.m. como 
consecuencia de un incremento en las tasas de interés del mercado al 5%. Es probable que la Entidad A 
reciba todos los flujos de efectivo contractuales si se retiene hasta su vencimiento. 

Cualquier ganancia (pérdida) sobre el instrumento de deuda es imponible (deducible) solo cuando se 
realice. Las ganancias (pérdidas) que surgen de la venta o vencimiento del instrumento de deuda se 
calculan a efectos fiscales como la diferencia entre el importe cobrado y el costo original del instrumento 
de deuda. 

Por consiguiente, la base fiscal del instrumento de deuda es su costo original. 

La diferencia entre el importe en libros del instrumento de deuda en el estado de situación financiera de 
la Entidad A de 918 u.m. y su base fiscal de 1.000 u.m. da lugar a una diferencia temporaria deducible 
de 82 u.m. al final del Año 2 [véanse los párrafos 20 y 26(d)], independientemente de si la Entidad A 
espera recuperar el importe en libros del instrumento de deuda mediante la venta o el uso, es decir, 
reteniéndolo y cobrando los flujos de efectivo contractuales, o una combinación de ambos. 
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Ejemplo ilustrativo del párrafo 26(d) 

Esto es porque las diferencias temporarias deducibles son diferencias entre el importe en libros de un 
activo o un pasivo en el estado de situación financiera y su base fiscal, que dan lugar a cantidades que 
serán deducibles al determinar la ganancia (pérdida) fiscal de periodos futuros, cuando el importe en 
libros del activo o del pasivo sea recuperado o liquidado (véase el párrafo 5). La Entidad A obtiene una 
deducción equivalente a la base fiscal del activo de 1.000 u.m. al determinar la ganancia fiscal (pérdida 
fiscal) en el momento de la venta o del vencimiento. 

 

27 La reversión de las diferencias temporarias deducibles dará lugar, como su propio nombre indica, a 
reducciones en la determinación de las ganancias fiscales de periodos futuros. No obstante, los beneficios 
económicos, en forma de reducciones en pagos de impuestos, llegarán a la entidad solo si es capaz de 
obtener ganancias fiscales suficientes como para cubrir las posibles deducciones. Por lo tanto, una entidad 
reconocerá activos fiscales por impuestos diferidos, solo si es probable que disponga de esas ganancias 
fiscales contra las cuales utilizar las diferencias temporarias deducibles. 

27A Cuando una entidad evalúa si estarán disponibles las ganancias fiscales contra las cuales se pueda utilizar 
una diferencia temporaria deducible, considerará si la legislación fiscal restringe las fuentes de las 
ganancias fiscales contra las que pueda realizar deducciones en el momento de la reversión de esa diferencia 
temporaria deducible. Si la legislación fiscal no impone estas restricciones, una entidad evaluará una 
diferencia temporaria deducible en combinación con todas las demás. Sin embargo, si la legislación fiscal 
restringe el uso de pérdidas para ser deducidas contra ingresos de un tipo específico, una diferencia 
temporaria deducible se evaluará en combinación solo con las del tipo apropiado. 

28 Será probable que se disponga de ganancias fiscales, contra las que cargar las deducciones por diferencias 
temporarias, siempre que existan diferencias temporarias imponibles en cuantía suficiente, relacionadas con 
la misma autoridad fiscal y  la misma entidad fiscal, cuya reversión se espere:  

(a) en el mismo periodo en el que se prevea que reviertan las diferencias temporarias deducibles; o 

(b) en periodos en los que una pérdida fiscal, surgida por un activo por impuestos diferidos, pueda ser 
compensada con ganancias anteriores o posteriores. 

En tales circunstancias, se reconocerá un activo por impuestos diferidos en el periodo en que aparezcan las 
diferencias temporarias deducibles. 

29 Cuando el importe de las diferencias temporarias imponibles, relacionadas con la misma autoridad fiscal y  
la misma entidad fiscal, sea insuficiente, solo se reconocerán activos por impuestos diferidos en la medida 
que se den cualquiera de estos supuestos:  

(a) cuando sea probable que la entidad vaya a tener suficientes ganancias fiscales, relacionadas con la 
misma autoridad fiscal y  la misma entidad fiscal, en el mismo periodo en el que reviertan las 
diferencias temporarias deducibles (o en los periodos en los que la pérdida fiscal, procedente de 
un activo por impuestos diferidos, pueda ser compensada con ganancias anteriores o posteriores). 
Para evaluar si habrá suficiente ganancia fiscal en periodos futuros, una entidad:  

(i) comparará las diferencias temporarias deducibles con ganancias fiscales futuras que 
excluyan las deducciones fiscales procedentes de la reversión de dichas diferencias 
temporarias deducibles. Esta comparación muestra la medida en que la ganancia fiscal 
futura será suficiente para que la entidad deduzca los importes procedentes de la 
reversión de las diferencias temporarias deducibles. 

(ii) ignorará los importes imponibles que procedan de diferencias temporarias deducibles 
que se espera surjan en periodos futuros, puesto que los activos por impuestos 
diferidos, que surjan por causa de dichas diferencias temporarias deducibles, requerirán 
ellos mismos ganancias futuras para poder ser realizados efectivamente. 

(b) cuando la entidad tenga la posibilidad de aprovechar oportunidades de planificación fiscal para 
crear ganancias fiscales en los periodos oportunos. 

29A La estimación de la ganancia fiscal futura probable podría incluir la recuperación de algunos de los activos 
de una entidad por un importe superior a su importe en libros si existe evidencia suficiente de que es 
probable que la entidad logre esto. Por ejemplo, cuando se mide un activo a valor razonable, la entidad 
considerará si existe evidencia suficiente para concluir que es probable que recuperará el activo por más de 
su importe en libros. Este podría ser el caso, por ejemplo, cuando una entidad espera mantener un 
instrumento de deuda a tasa fija y cobrar los flujos de efectivo contractuales. 

 ...  
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Fecha de vigencia 

 … 

98G Reconocimiento de Activos por Impuestos Diferidos por Pérdidas no Realizadas (Modificaciones a la NIC 
12), emitido en enero de 2016, modificó el párrafo 29 y añadió los párrafos 27A, 29A y el ejemplo a 
continuación del párrafo 26. Una entidad aplicará esas modificaciones a periodos anuales que comiencen a 
partir del 1 de enero de 2017. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplica esas modificaciones 
en un periodo que comience con anterioridad, revelará este hecho. Una entidad aplicará estas 
modificaciones de forma retroactiva, de acuerdo con la NIC 8 Políticas Contables, Cambios en las 
Estimaciones Contables y Errores. Sin embargo, en el momento de la aplicación inicial de la modificación, 
el cambio en el patrimonio de apertura del primer periodo comparativo podría reconocerse en las ganancias 
acumuladas de apertura (o en otro componente de patrimonio, según proceda) sin distribuir el cambio entre 
las ganancias acumuladas de apertura y otros componentes del patrimonio. Si una entidad aplica esta 
exención de forma anticipada, revelará ese hecho. 



RECONOCIMIENTO DE ACTIVOS POR IMPUESTOS DIFERIDOS POR PÉRDIDAS NO REALIZADAS 

 © IFRS Foundation 5 

 


